Ensayos I

LA ESCLAVITUD EN CUBA
UN PROBLEMA POLITICO Y ECONOMICO
DEL XIX

Jorge Vilches

Espana fue el pendltimo pais en abolir la esclavitud. El impe-
rio espanol en América se deshizo en los 20 primeros afios del siglo
XIX, y coincidié con la ocupacién francesa, la Guerra de Indepen-
dencia, el regreso al absolutismo y la revolucién liberal. Por otro lado,
habia una incapacidad econémica del Estado para conservar tropas
y administracién en otros lugares del Imperio, como las islas Anno-
bon y Fernando Poo o las Carolinas, que eran espafiolas sélo nomi-
nalmente. Hubo demasiada inestabilidad politica para que Espana
fuera eficiente en sus colonias. El impacto por la pérdida de la Amé-
rica continental pasé a un segundo plano en la opinién publica espa-
fiola. No existi6 la conciencia de haber perdido algo grande hasta el
siglo XX. La razén estaba en que el mantenimiento de Cuba y Puerto
Rico lo compensaba.

Los precursores del abolicionismo

La explotacién econémica de Cuba suplia econémicamente la
pérdida de la América continental, donde la esclavitud se habia abo-
lido pricticamente en el siglo XVI, fecha muy temprana para otros
paises europeos, y sélo permanecié para los indios chilenos hasta 1679 '.
Pero el abolicionismo contempordneo no se desarrollé con fuerza hasta
la Revolucién Francesa de 1789. A las primeras prohibiciones, sobre
todo en aquellos paises donde no se conocia el sistema esclavista, se
sumaron los liberales espanoles.

La primera manifestacién importante espafiola fue la de Isidoro
Antillén en 1802, cuando presentd en la Academia Matritense de
Derecho Espafiol y Publico un proyecto de abolicién de la esclavi-
tud. Consistia éste en algo parecido a lo que 68 afios después pon-
drfa en marcha Segismundo Moret: declarar libres a los esclavos que
pasaran de cierta edad asi como a los nacidos a partir de una fecha.
En las Cortes de Cédiz, en 1811, Antillén repitié ante los diputa-
dos el proyecto, que siguieron otros liberales como el mejicano Miguel
Guridi Alcocer y el espafiol Agustin de Argiielles. En aquel Parla-
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“Inglaterra
aprovechd el 1814.
Congreso de Viena
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mento las colonias americanas tenfan un sitio reservado, lo que no
se repiti6 hasta 1869. Los proyectos se tomaron en consideracién y
se nombré una comisién para que elaborara un dictamen. Tras varias
intervenciones, Jduregui, diputado por La Habana, propuso la dis-
cusién en secreto para evitar posibles problemas
en algunas colonias de ultramar, pero nunca se
hizo porque la reaccién absolutista triunfé en

Inglaterra aproveché el Congreso de Viena
de 1815 para forzar a Espafia a acabar con la

de 1815 para trata, no por razones humanitarias sino para debi-

fb?’Zﬂ?’ a E Spdﬁﬂ a  litar la competencia econémica cubana. Dos afios

acabar con la
trata, no por A cambio se recibieron 400.000 libras esterli-
razones

humanitarias sino  General Riego se pronuncié contra el absolu-

después, Espana e Inglaterra llegaron a un acuerdo
consistente en que se terminaria la trata en 1820.

nas en concepto de indemnizacién. El acuerdo
no se cumplié porque en enero de aquel afio el

para debilitar la tismo y por el restablecimiento de la Constitucién

competencia
economica tado de 1817, o al menos lograr una prérroga
cubana.”

—_
I o Revista Hispano Cubana

de 1812. Los diputados cubanos del trienio tenfan
el mandato expreso de intentar revocar el Tra-

de seis anos para la abolicién. No hizo falta, por-
que el pais quedé inmerso en un proceso revo-
lucionario mds importante que el cumplimiento
de un pacto con Inglaterra.

En 1835 Inglaterra pidié y consiguié la revisién del Tratado,
afadiendo instrumentos de control. El acuerdo se cumplié parcial-
mente pues desapareci6 casi la trata en Puerto Rico. Pero no era una
cuestién conservadora o radical, pues el 27 de febrero de 1837, en
pleno dominio progresista, las Cortes de 1837, bajo un gobierno pro-
gresista, extendié un proyecto de ley donde se abolia la esclavitud
en la Peninsula y en sus posesiones africanas, respetdndose su exis-
tencia en las colonias ultramarinas. En el predimbulo se reconocia
que “consentir la esclavitud es una anomalia tan inconcebible como
intolerable”. Sin embargo, la extincién no procedia porque el régi-
men esclavista era el “medio tnico de asegurar aquellos intereses y
riquezas’, y la prudencia politica no lo aconsejaba. Este dictamen
no se discutié en las Cortes porque se temié que su debate provo-
carfa un estado de inquietud politica en Cuba.
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El General Espartero, como Regente del Reino desde 1840 a
1843, se empefi6 en el cumplimiento del tratado con Inglaterra, con
lo que la persecucién de la trata fue mds dura. A pesar de lo cual,
los agentes ingleses no se
cansaban de incitar a los ¢
esclavos a algaradas y rebe-
liones.

Sin posibilidad de abo-
lir la esclavitud, al menos se
intent$ impedir la trata. Asi,
el conservador Martinez de
la Rosa presenté en diciem-
bre de 1844 un proyecto de
castigo del tréfico negrero.
Por una Real Orden del 2
de junio de 1843 se comu-
nicé a los capitanes generales
de Cuba y Puerto Rico la
necesidad de cumplir con el
tratado con Gran Bretafia de
1835. Desde comienzos de
1844 el Ministerio de
Estado reunié informacién
de las autoridades y parti-
culares residentes en los
territorios ultramarinos y

. .,
casi todas coincidian en la Esclavos trabajando en las plantaciones de cafia de azdcar

necesidad de conciliar el

interés econémico de Cuba con el tratado con los britdnicos. Se formé
en La Habana la Junta de Propietarios Ilustrados y Naturales, o Penin-
sulares de larga residencia. Su objetivo era informar de la promul-
gacion de esta ley penal que proyectaba el Gobierno. En la reunién
de la Junta del 17 de agosto de 1844, presidida por el Capitin Gene-
ral de Cuba, O’Donnell, se acordé solicitar al Gobierno que el pro-
yecto no se sometiese a debate en las Cortes para evitar conflictos
en la Isla, y que la ley fuera mejor un reglamento afadido al tratado
de 1835. De esta manera, en el debate parlamentario de enero de
1845 no se puso en duda la continuacién de la esclavitud, sino que
s6lo se quiso castigar la trata para cumplir el tratado con Gran Bre-
tana. Istdriz dijo, ademds, que C4diz sufriria mucho econémicamente
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—el truco de los tratantes era llevar los negros a Céddiz, desde alli a
Puerto Rico y finalmente Cuba, pues el Tratado no decia nada del
traslado de puerto a puerto espafiol, aunque éste no era el principal
negocio gaditano. La ley penal fue aprobada el 27 de febrero de 1845,
pero fue tan blanda que no consiguié nada.

La moral y la economia cubanas

La moral de la época era esclavista. Los mds importantes inte-
lectuales cubanos anteriores a la Guerra de los Diez Afios eran escla-
vistas 0 no contemplaban a los negros en sus proyectos politicos. Sus
ideas contrarias al trifico de esclavos no suponfan una postura opuesta
a la esclavitud. José de la Luz y Caballero, que posefa esclavos, al ser
implicado en la Conspiracién de la Escalera organizada por negros
para matar a O’Donnell, Capitdn General de Cuba en 1844, ase-
gurd que con ello se lastimaban “sus sentimientos del honor y de la
lealtad”. Domingo del Monte denominé a la unién de blancos y negros
como “fusién antipdtica y culpable de razas”. En fin, iguales opiniones
tuvieron Miguel de Aldama, Félix Varela o Gaspar Betancourt
Cisneros *.

Esta postura de los intelectuales y hacendados cubanos coin-
cidié con la buena marcha del sistema esclavista de produccién en
el primer tercio del siglo XIX. La pertenencia a Espafia les asegu-
raba el mantenimiento de un régimen econémico que como pafs inde-
pendiente les serfa imposible conservar. El censo de 1841 asusté a
los hacendados pues la mayorfa de Cuba era negra. De este miedo
surgié la amenaza de la Metrépoli de “Cuba espafiola o africana”.
Incluso los agentes ingleses que promovian entonces una insurrec-
cién en Cuba pretendian convertir a la Isla en un estado asociado a
Gran Bretana con el nombre de “Reptblica Etiépico-cubana”.

En esta situacién, cuando a raiz de la Revolucién Francesa de
1848 y el empefo britdnico parecié que Espana iba a comenzar la
abolicién, aparecié en la sacarocracia cubana el anexionismo a Esta-
dos Unidos. La revolucién anexionista tenfa el principal objetivo de
conservar la esclavitud. Los anexionistas como Betancourt y los del
Diario La Verdad defendian el régimen esclavista en el mismo sen-
tido que la mantenian los estados del sur de los Estados Unidos La
reaccién espafola fue amenazar con la abolicién inmediata si los hacen-
dados apoyaban una insurreccién.

Las expediciones de Narciso Lépez de 1850 y 1851 para levan-
tar el pais y conseguir la independencia y anexién de Cuba a los Esta-
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dos Unidos contaron con el apoyo de los hacendados cubanos por-
que aseguraba el mantenimiento de la esclavitud. Sin embargo, éstos
retiraron su ayuda cuando temieron que Narciso Lépez incorporara
a los esclavos, declarando la emancipacién, para

vencer a los espafioles, o que el Gobierno de «
la Metrépoli decretara la abolicién para derro- La moral de la

tar a los insurrectos. e;poca era

De aqui surgié una alianza engafiosa entre Lavista. L ,
la sacarocracia cubana y los gobiernos libera- esctavistd. LoS mas

les espafioles. Consistia en que a cambio de la impormntes
conservacién de.la ?sclawtu‘d l‘os sacardcratas intelectuales
no apoyarfan ningin movimiento indepen- ]

dentista. Junto a esto se permitia que se dul- cubanos anteriores

cificara la institucién, cumpliendo con Ingla- 4 17 Guerra de los
terra, mediante la prohibicién v el castigo de . _
P Y 5 Diez Afios eran

la trata, asi como la reglamentacién de la rela-
cién entre el amo y el esclavo. esclavistas o no

/ De esta manera, el temor a la [?erdlda de contemplaban 4
las tltimas colonias americanas llevé al error a

los gobiernos espafnoles de adoptar una poli- los negros en sus
tica de resistencia que, a la postre, sélo podia proyectos
dar por resultado justamente la independencia.
El mantenimiento de Cuba espafiola inicamente
podia intentarse a través de la libertad. La poli-
tica de resistencia dicté la visién espafiola hacia Cuba y Puerto Rico
en los campos administrativo, social y econémico.

politicos.”

El reformismo cubano

El monopolio prictico que ejercia Cuba en el mercado mun-
dial azucarero compensaba el mantenimiento de la esclavitud, un sis-
tema de produccién obsoleto. Es decir, la compra de més del 80 por
ciento del azdcar cubano por parte de Estados Unidos, Inglaterra,
Francia, Holanda y otros paises, abolicionistas todos, permitia con-
servar la ominosa institucién. El partido reformista cubano surgié
en la década de 1860, cuando la competencia econémica de los esta-
dos del sur de los Estados Unidos, en especial Luisiana, ponia en
peligro el precio del azticar. Los hacendados cubanos aceleraron la
introduccién de maquinaria en los ingenios. No obstante, la moder-
nizacién de la industria azucarera no se debi6 sélo a la necesidad de
la competencia, sino al encarecimiento de los esclavos. La Metré-
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poli habfa iniciado una verdadera persecucién de la trata, y ya tan
s6lo uno de cada cinco barcos negreros entraban en Cuba.

La introduccién de maquinaria obligé a la contratacién de blan-

cos en las plantaciones, pues los africanos carecian de instruccidn.

En el censo de 1862 ya habia 41.661 hombres

({4 ° . .
‘Los Véfb?‘?ﬂlS‘tﬂS blancos dedicados a las tareas del cultivo de la
creian que no se cafia’. La competencia econémica de los Esta-

dos Unidos hubiera llevado por si sola a la abo-

/7
4 odia mantener licién de la esclavitud por infructuosa. La moder-

z'ndefz‘nidﬂmente nizacién endeudd a los hacendados, que ahora
la esclavitud

debian pagar salarios a los blancos y comprar

, magquinaria.
porque se corria el La importancia de la competencia esta-
P eligro de una dounidense en el mantenimiento de la situacién

—
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en Cuba era tal, que los reformistas apoyaron

* 7 »
rebelion. al Norte en la Guerra de Secesién. Pero el apoyo

no se debié al 4nimo abolicionista de Lincoln,
sino, como decfa Pozos Dulces en El Siglo el 12 de octubre de 1864,
a que el conflicto deterioraria gravemente las industrias azucarera y
remolachera surenas.

El reformismo cubano se empefi6 entonces en pedir la aboli-
cién gradual e indemnizada, y asi lo hicieron saber al gobierno espa-
fiol a través de la Junta de Informacién que se puso en préctica desde
1865 a 1867. Pero la voracidad de la Hacienda espafiola obstaculi-
zaba el proceso pues se pensaba que la indemnizacién debia salir del
Tesoro cubano, es decir, que los mismos hacendados debian pagar
el coste de la abolicién. De esta manera, junto al fin de la esclavi-
tud, los reformistas, encabezados por José Morales Lemus, pidieron
una serie de reformas administrativas que les garantizaban el con-
trol politico de la Isla. Lo que quedé claro es que la abolicién en
Cuba, como lo fue en Puerto Rico, dependia de los hacendados crio-
llos. Cénovas, promotor de la Junta, no se fiaba de los delegados refor-
mistas cubanos por creerles en el fondo independentistas, y acert6
en algin caso.

Curiosamente, el nacimiento en Madrid de la Sociedad Abo-
licionista Espafiola (SAE), gracias a Julio Vizcarrondo, no gusté a
los reformistas cubanos. Estos temfan del abolicionismo peninsular
que no contara con ellos, pues si Espafia liberaba a los esclavos sin
mids la produccidn se encarecerfa, la industria estadounidense domi-
naria el mercado, los capitales se repatriarfan buscando rentabilidad,
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Cuba dejaria de ser beneficiosa econémicamente y podia ocurrir que

la Metrépoli “nos abandone como a Santo Domingo”, escribia José

de Echevarria a Saco el 6 de junio de 1865, sin capacidad para domi-

nar la nueva situacién politica y social. Espafia abandoné Santo

Domingo cuando se comprobé que la presencia era muy costosa *.
Los reformistas crefan que no se podia man-

tener indefinidamente la esclavitud porque se “Para ir

corria el peligro de una rebelién. El apoyo a los

esclavos ya no podia venir de los agentes ingle- ~CORCLERC iando a la
ses, como habia sido hasta 1844, sino porotros  sgciedad egpaﬁolﬂ

pueblos en los que predominaban los negros y

4
en los que ya no existia la esclavitud. El man- ) del caracter
tenimiento de la institucién habia llevado a los mdzgno de la

hacendados a buscar la anexién a los Estados esclavitud crearon

Unidos, pero tras la Guerra de Secesién defen-

dieron la pertenencia a Espana. Asi, cuando esta- el diario El
116 la Revolucién espafiola de 1868, Saco temid Abolicionista
que el Gobierno Provisional decretara la abo- Espaiiol. di
licién inmediata, gradual o absoluta. Saco visité spanol, ateron
a Olé6zaga antes del Grito de Yara y éste le dijo conférenciﬂs y
que era enemigo de la abolicién, al igual que

el General Prir%l y la Unién Liberal dgl Ge(rlle— (,‘07’11)?(,‘6!7"07’1
ral Serrano. Pero Salustiano de Olézaga habia certamenes
formado parte del grupo fundador de la Socie- literarios.”

dad Abolicionista Espanola unos afios antes.

Los abolicionistas espafioles

La sociedad espanola de la primera mitad del XIX ignoraba o
despreciaba el problema de la esclavitud. Rafael Maria de Labra conté
que impresiond profundamente en los espafioles la novela La cabaria
del Tio Tom . Pero ni la Iglesia Catdlica ni los liberales mds radi-
cales hicieron de la abolicién del régimen esclavista una cuestién
moral, de respeto a la dignidad humana. La Sociedad Abolicionista
Espafiola nacié para romper esta atonfa.

Desde 1861 el diario madrilefio La América servia de érgano
de expresion al reformismo cubano. En la Sociedad Libre de Economia
Politica y la Academia de Jurisprudencia y Legislacién existia un grupo
de economistas, profesores de universidad y politicos preocupados
por la esclavitud. A ellos se unié el puertorriquefo Julio Vizcarrondo
en 1864, que impulsé la creacién de la Sociedad Abolicionista Espa-
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“Fue un Gobierno

conservador el qg#eé entonces con el apoyo de 72 periédicos de
dio un paso para Madrid y provincias. Para ir concienciando a
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fiola. La SAE se constituy el 2 de abril de 1865, presidida por Salus-
tiano de Oldzaga y con hombres de todos los partidos. La primera
reunidn publica fue el 10 de diciembre de 1865 en el Teatro de Varie-
dades, bajo la presidencia de Antonio Maria
Segovia, moderado, y con los discursos de Cas-
telar y Joaquin Sanromi entre otros. Contd

la sociedad espafiola del cardcter indigno de la
esclavitud crearon el Diario El Abolicionista

esclavitud sin Espanol, dieron conferencias y convocaron cer-

daiiar los intereses ~ Amenes literarios. La SAE, en F,sta primera etapa,
h se conformaba con la abolicién gradual.

cubanos. Cdnovas, Fue un Gobierno conservador el que dio

P?’O])iCiO’ en 1866  un paso para acabar con la esclavitud sin danar

una legislacion

los intereses cubanos. Cdnovas, ministro de
Ultramar, propicié en 1866 una legislacién para

para la mejord del la mejora del trato al esclavo, el castigo al trd-

trato.”

—
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fico y ademds abrié una serie de consultas con
los representantes de Cuba y Puerto Rico para
iniciar las reformas administrativas reclamadas.
En cuanto a la esclavitud, los delegados puertorriquenos en aque-
lla Junta de Informacién pidieron la abolicién gradual o inmediata,
con o sin indemnizacidn, a lo que se opusieron los representantes
cubanos. Cdnovas presenté a las Cortes un proyecto de ley sobre
represién y castigo del trifico negrero, importante paso que se dio
en el camino de la abolicién ¢. Fruto de la discusién de la Junta
fue la Ley de Represién y Castigo del trafico negrero de marzo de
1867, ya con el Gobierno Narvdez, cuya dureza levanté una viva
polémica.

El éxito de la Revolucién de septiembre de 1868 en Espana
permitié la reorganizacién de la SAE. El 23 de octubre de 1868 se
discuti6 la nueva postura de la Sociedad. La SAE fue tomada por
demdcratas y republicanos como José Echegaray, Segismundo Moret,
Gumersindo de Azcdrate, Estanislao Figueras, Manuel Becerra o
Nicolds Salmerén. Olézaga, que presidia la Sociedad, se mostré par-
tidario de la abolicién gradual, lo que aseguraba la esclavitud durante
30 6 40 afios mds. Sin embargo, se impuso la idea de la abolicién
inmediata, con indemnizacién o no. El republicano José Marfa Orense
fue elegido Presidente efectivo, y conté en la Junta Directiva con
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Emilio Castelar, Labra, Gabriel Rodriguez y Sanrom4. Entre los nue-
vos vocales estaba Rafael Marfa de Labra 7. En la SAE, como en
todo el abolicionismo espafiol, coincidieron dos grupos: los ver-
daderamente abolicionistas y los que encontraban en la cuestién
una forma mds de hacer oposicién a la Monarquia o a los partidos
conservadores. Para aquellos importaba mds la protesta y contra quién
se hacia que el objeto real de la misma y su consecucién.

En las Cortes de 1869, los diputados puertorriquefios, dirigi-
dos por Luis Padial, propusieron la abolicién de la esclavitud, al menos
en su isla. El
Gobierno, en pleno
debate, ofrecié una
ley de abolicién de
la esclavitud en
Cuba y Puerto
Rico. Moret, minis-
tro de Ultramar y
miembro de la
SAE, presenté el 28
de mayo de 1870 el
proyecto de ley para
la emancipacién de
todos los esclavos nacidos después del 17 de septiembre de 1868 y
mayores de 60 anos. El proyecto disgust6 a la SAE, que esperaba
la inmediatez, y asi lo expresé Emilio Castelar en los debates de junio
de 1870, en los que presentd un proyecto para la abolicién inme-
diata en Cuba y Puerto Rico. El conservador Romero Robledo levanté
la voz para oponerse a la extincién de la esclavitud, advirtiendo de
la posibilidad de una “guerra racial” y una “africanizacién”.

Moret destacé la importancia de negar a los insurgentes cuba-
nos la ventaja propagandistica de presentarse como paladines de la
abolicién. Queria compaginar la desarticulacién del discurso inde-
pendentista con los intereses de los hacendados cubanos, que la Ley
les libraba de la “carga” que suponian los esclavos no productivos.
Moret deseaba acabar con la esclavitud sin perturbar el orden eco-
ndémico y social en las Antillas, respondiendo a los intereses de los
peninsulares en Cuba, que defendian el lazo con Espana ®. Las Cor-
tes aprobaron la Ley el 4 de julio de 1870. El Grito de Yara el 10
de octubre de 1868 convirtié la cuestién de la esclavitud en algo
mds politico o estratégico que econdémico.

T k-

Caravana de esclavos en un grabado del siglo XIX
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Independencia y abolicién

El racismo era algo comun en los liberales espanoles y cubanos.
El esclavo negro era glorificado por los abolicionistas de una manera
romdntica, distanciada, literaria. Se trataba de la prosa castelarina
que unia lo divino y lo humano, donde no existia la distancia his-
térica, y podian aparecer en el mismo pérrafo Espartaco, Jesucristo,

“El racismo era
algo comiin en los
liberales esparfioles
y cubanos. El
esclavo negro era
glorificado por los
abolicionistas de
una manera
romdntica,
distanciada,
literaria.”

los Comuneros de Castilla y el esclavo africano.
En estos discursos espafioles de los afos 70 se
unfa el fin de la esclavitud en las Antillas con
la lucha contra el régimen isabelino, pero dando
mds importancia a esto tltimo. El régimen escla-
vista era para ellos una sefia de identidad de la
Monarquia Constitucional. Cuando ésta cayera,
decian, se conseguirfa inmediatamente todo lo
reivindicado. La Espana revolucionaria de
1868 era una amenaza para los hacendados cuba-
nos esclavistas, que vefan en ella el fin de la escla-
vitud. Eran los mismos hacendados que se habfan
negado a prestar ayuda econémica para hacer
la revolucién, como Prim les pidié, y ahora espe-
raban la represalia. La solucién estuvo en pro-
mover la abolicién gradual y organizar a sus par-
tidarios, y encomendaron a Saco y a Manuel
Calvo las negociaciones con el Gobierno Prim

para conseguir una abolicién lenta. Producto de la negociacién fue
la Ley Moret de 1870, que aseguraba la esclavitud durante 45 afos

7
mas.

Por su lado, Carlos Manuel de Céspedes, Capitdn General de
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la Junta Revolucionaria cubana, en su manifiesto del 10 de octu-
bre de 1868 s6lo afirmé como deseo la abolicién gradual, una vez
terminara con éxito la insurreccién. El levantamiento de Céspedes
contaba con el apoyo de los hacendados de la zona oriental, donde
existia menor ndmero de esclavos, y esperaba encontrar el apoyo
de los de Occidente, mds ricos, poderosos y esclavistas. Con este
objetivo, el 12 de noviembre de 1868 Céspedes publicé un bando
por el que se castigaba a pena de muerte a los que entrasen en hacien-
das a sublevar a los esclavos. El 27 de diciembre de 1868 Céspedes
decretd la libertad para los esclavos de los enemigos de la revolu-
cién, pero no dijo nada de los que pertenecian a los hacendados insu-
rrectos, ni de los que pertenecian a los que eran leales a Espafia pero
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no “abiertamente contrarios a la revolucién”.
Céspedes no consiguié con ello el apoyo que esperaba y con-

sulté a Morales Lemus, su hombre en la Junta Revolucionaria de

Nueva York, sobre la opinién de los hacendados occidentales res-

pecto a la abolicién. La carta que le envié Morales Lemus el 12 de

febrero de 1869 fue clara: Espafia amagaba con

el “Cubg f:spaﬁola o africana”, por lo que habia “La Asamblea

que anticiparse para aprovechar “tan poderosa .

arma”’, la liberacién de los esclavos. Los Comtltu)’e”te de

hacendados, le contesté Morales Lemus, dese-  Gudimaro redacto

aban que sus necesidades agricolas quedasen

Yy
atendidas. Por esta razén, no les importaba que la Constitucion de

les dejaran el derecho de contratar como colo- 1869 que
nos a sus propios libertos, o bien comenzar la declaraba
abolicién gradual °. ‘

La Asamblea Constituyente de Gudimaro enteramente

redacté la Constitucién de 1869 que declaraba libres’ a todos los
“enteramente libres” a todos los habitantes de babi del
la Republica. No obstante, la Cdmara de Repre- avitantes de la
sentantes, en la sesién del 5 de julio de 1869 Repziblz'ca. 7
redacté un Reglamento de Libertos estable-

ciendo el patronato, es decir, el trabajo forzoso del liberto con su
antiguo duefo. Este Reglamento se practicé en el territorio ocu-

pado por el Ejército Libertador, y se mantuvo vigente hasta el 25

de diciembre de 1870. De esta manera, los insurrectos cubanos se
decidieron por el abolicionismo radical a partir de 1871.

Los esclavistas espafioles

Los revolucionarios cubanos se decidieron por la abolicién radi-
cal como respuesta, en parte, a la Ley Moret, que podia convencer
a los hacendados y esclavos de la zona occidental, sustrayéndoles
del movimiento insurreccional. En Espafa los esclavistas reaccio-
naron. Defendieron el mantenimiento de la abolicién gradual ante
el temor de que un Gobierno radical se decidiera por la emancipa-
cién inmediata, como estaban reclamando algunos progresistas-demo-
criticos y republicanos.

Julidn Zulueta era el lider de la oligarquia financiera y comer-
cial cubana. Fundé en La Habana el Casino Espafiol en 1869, que
fue imitado en otras localidades, sufragé a los voluntarios armados,
y mantuvo varios periédicos para defender sus intereses. La coac-

I IS Revista Hispano Cubana
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reafirmaba como

cuestion ])Oll’tiCd. El 13 de diciembre de 1871 se fundé el
En 1872 se fun dg  Centro Hispano Ultramarino, liderado por el

General Serrano,
con la evidente acuerdo de 1869 consistente en no hacer refor-
intencion de

reunir a todas las tiempo, los Centros, luego llamados Circulos,

I Jorge Vilches

cién que mantenfan con el gobierno de la Metrépoli era que cons-
titufan los defensores del “Cuba espafiola” frente al separatismo de
los insurrectos. El Gobierno espafiol no tenfa més remedio que hacer

frente a la realidad: la guerra se perderia sin el

“La abolicion se apoyo de Zulueta, pero a la insurreccién habfa

que hacerle frente con algo méds que con las
armas.

Marqués de Manzanedo, con hombres cuya

la ngd Nacional, tinica condicién era haber residido en las Anti-
dl?’lgldd por el llas y regresado a la Peninsula manteniendo nego-

cios en ambos lados. Su objetivo era impedir
que el Gobierno cambiara la Ley Moret o el

mas en Cuba hasta que, restablecida la paz, lle-
gasen a Espafa sus representantes °. En poco

ﬁwrzas se extendieron por toda Espafa.

conservadoras en
torno al lema gida por el General Serrano, con la evidente inten-

‘Cuba espaniola’.”

—
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La abolicién se reafirmaba como cuestién
politica. En 1872 se fundé la Liga Nacional, diri-

cién de reunir a todas las fuerzas conservado-
ras en torno al lema “Cuba espafiola”. Tras este
proyecto, nominalmente a favor de la abolicién
gradual e indemnizada, estaba el propésito de mostrar la oposicién
al Gobierno radical de Ruiz Zorrilla, especialmente después de que
dimitiera el ministro de Ultramar, Gasset y Artime, partidario del
gradualismo. Su sustituto, Tomds Marfa Mosquera, diputado puer-
torriquefo, se decidié a presentar el 24 de diciembre de 1872 un
proyecto para la abolicién inmediata en Puerto Rico, en parte para
demostrar a los que podian verse seducidos por el abolicionismo de
los revolucionarios cubanos que la paz permitia la libertad.

Los esclavistas espafioles reaccionaron extendiendo la Liga Nacio-
nal por todo el pais, publicando un manifiesto en contra de la Ley,
presentando proyectos alternativos de abolicién gradual y sufragando
una algarada en Madrid en diciembre de 1872. La abolicién divi-
dia a conservadores y republicanos, convirtiéndolo ambos en un ins-
trumento, haciendo politica de partido cuando se debia hacer poli-
tica de Estado.
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El radicalismo y republicanismo espafioles habian tomado el
tema de la abolicién de la esclavitud como un medio para mostrar
su lucha contra las “fuerzas conservadoras”. Lo realmente impor-
tante para ellos era la imagen publica de “lo conservador”. Necesi-
taban relacionar todo lo negativo con el adversario politico. Les impor-
taba mds danar a los conservadores que la

liberacién de los esclavos. La Republica de 1873 “El radicalismo y

aprobé la Ley Mosquera, al tiempo que Cas-

telar prometi6 la préxima abolicién de la escla- rep ublicanismo
vitud en Cuba. Pero ésta no llegé. La distan- espaﬁoles habian

cia entre el discurso y la realidad del gobierno
la vieron entonces los republicanos en su autén-

tomado el tema de
tica medida. Los intereses peninsulares y de los la abolicion de la

hacendados ‘c,ubanos, el equilibrio de fuerzas, esclavitud como

la intervencién de Estados Unidos y el desa- A

rrollo de la guerra aconsejaban moverse con len- un medaio para

titud y seguridad. Asi lo vio el mismo Caste- mostrar su lucha

lar cuando fue elegido Presidente del Poder c

Ficcuti contra las fuerzas
jecutivo. e

La Reptuiblica no cayé por la accién de los conservadoras’.

negreros espafoles, sino fundamentalmente por

la incapacidad de los republicanos para conservar

su propio régimen, para ponerse de acuerdo sobre unas minimas
normas de comportamiento politico. A pesar de esto, es indudable
que los esclavistas sufragaron gastos de las opciones conservadoras,
al igual que los revolucionarios cubanos afincados en Paris hicie-
ron lo propio con los republicanos en 1869 y con Ruiz Zorrilla ya
en la Restauracién, para promover insurrecciones en Espafia .

Adiés a la esclavitud

La Guerra de los Diez Afios concluyé con la Paz del Zanjén,
auspiciada por el General Martinez Campos. Tan sélo un grupo de
negros continué peleando hasta 1880, fue lo que se llamé la Gue-
rra Chiquita. A partir de aqui la sociedad cubana estuvo dividida
en dos por sus relaciones interraciales. Los criollos sostenfan que el
cubano era el “hombre blanco nacido en Cuba”. La politica espa-
fiola de la Restauracién se encaminé hacia una politica antirracista
con el 4nimo de identificar el racismo con la sociedad criolla. De
esta manera, entre 1878 y 1892, se eliminaron los reglamentos que
establecian la segregacién racial en las escuelas y universidades publi-
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cas, en los ferrocarriles, cafés, restaurantes y teatros. Incluso se intentd
la creacién de un partido politico negro dirigido por Juan Gualberto
Goémez Ferrer, pero éste decling el ofrecimiento. Cuestiones como
otorgar el tratamiento de don a los negros irrité a los criollos blan-

“La Repiiblica no
cayd por la accion
de los negreros
espaiioles, sino
Sfundamentalmente
por la incapacidad

de los republicanos

cos. Por otro lado, el Gobierno espafiol
fomentd la inmigracién blanca a la Isla. Entre
1868 y 1894 llegaron 417.624 civiles blan-
cos, casi todos hombres, y 391.110 milita-
res 2. El resultado fue que en el censo de 1887,
los negros ya no eran mayorfa, pues en una
poblacién de 1.631.000 habitantes tan sélo
el 33 por ciento era de color. Esta espafoli-
zacién no sirvié para terminar con el sepa-
ratismo, pero si para que la independencia
no derivara en odio a los espafoles, que a fin

para conservar su
propio régimen,
para ponerse de
acuerdo sobre unas
minimas normas de

de cuentas eran sus antepasados. Esto tam-
bién se debié a que la guerra se hizo contra
el Gobierno espafol, no contra los espafio-
les, y a que el ser espanol aseguraba también
la sangre blanca .

La Guerra de los Diez Afios provocé que
los soldados espafoles se convirtieran en obre-

comportamiento ros de los ingenios azucareros en las zonas paci-
o, ficadas, lo que desplazé a los esclavos. Ade-
POlltZCO- mds, segtin la Paz del Zanjén, los esclavos que
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hubiesen peleado, con independencia del
bando, serfan libres. Antonio Maceo no acepté el acuerdo que le
ofrecié Martinez Campos porque no mencionaba la abolicién de
la esclavitud ni el plazo para la independencia de Cuba.

En el verano de 1879 ni el Partido Liberal Cubano ni el Par-
tido de Unién Constitucional aspiraban a poner fin inmediato a la
esclavitud. Sélo el pequefio Partido Demdcrata Liberal de Marquez
Sterling defendia sin condiciones la abolicién radical e inmediata.
Pero esta agrupacién no era representativa de las aspiraciones de los
electores: s6lo obtuvo un centenar de votos en las elecciones de abril
de 1879. En julio de 1879 el Partido Liberal dio un giro radical y
se mostré partidario de la abolicién inmediata sin indemnizacién.

Cuando Martinez Campos, como Presidente del Gobierno, pre-
sentd a fines de 1879 el proyecto de Ley de Abolicidn, el Partido
Liberal Cubano, luego Autonomista, y la Unién Constitucional coin-
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cidieron en pedir reformas arancelarias y fiscales a titulo de com-
pensacién. Al poco tiempo volvié Cénovas al Gobierno, que man-

tuvo el proyecto con algunas modificaciones, aprobindose en el Senado

y luego en el Congreso, y publicindose como Ley el 13 de febrero

de 1880. El talante del proyecto hizo que los diputados cubanos y
liberales puertorriquefios no tomaran parte en

la discusién. El proyecto pasé del Sena_do alCon-  “I 4 L ey esta blecio
greso y fue aprobado con la ausencia del Par-
tido Liberal espafol y de los diputados ultra- el patronato, que

marinos. era umzforma de
LaL lecié el , .
a Ley estab cci6 el patronato, que era una encubrir la
forma de encubrir la esclavitud, pues el esclavo )
quedaba subordinado al antiguo propietario esclavitud, pues el

durante ocho afos, e‘l cual tenfa lg obligacién esclavo quedaba
de darle una paga, alimento, vestido y educa- .
cién . subordinado al

La SAE nombré en 1881 una nueva Junta antiguo
Directiva presidida por Labra. Se animaron con

la subida de Sagasta al poder. Los abolicionis- propretario
tas se reunieron el 17 de febrero de 1881 para durante ocho
pedir la fundacién de una sociedad abolicio- aiios.”

nista en La Habana igual que la que funcio-

naba en Madrid y Puerto Rico, crear un cen-

tro de letrados que defendiera a los libertos y celebrar un mitin en
el Teatro de la Alhambra. Este se celebré el 25 de marzo para cri-
ticar la Ley de 1880. La SAE se extendié por Espaiia, salvo en Cuba
donde el Gobierno se negé a la fundacién de la Asociaciéon Protectora
de Libertos .

En 1883, Posada Herrera, Presidente del Gobierno, llamé a la
SAE para precisar el rumbo de la nueva politica. La SAE le plan-
ted la supresién de los castigos corporales, el cumplimiento de la
Ley de 1870 y la abolicién del patronato, a lo que el Gobierno se
mostré conforme. Los castigos fueron suprimidos por Real Decreto
de 27 de noviembre de 1883. Ademds, un decreto puso en libertad
240.000 patrocinados y otro obligé al pago de los salarios a los patro-
cinados.

La labor abolicionista la continué el Gobierno Sagasta en 1886,
cuando el decreto del 7 de octubre de 1886 acabé con el patronato,
aboliendo con ello definitivamente la esclavitud. La iniciativa par-
ti6 del grupo parlamentario cubano. En julio de ese ano, en mitad ‘

I o>  Revista Hispano Cubana
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de un discurso del liberal cubano Figueroa, el Gobierno ofrecié el
fin del patronato —que estaba previsto para 1888. Pero cuando el
grupo autonomista cubano consiguié esto, la esclavitud era una ins-
titucién en franco declive. Los hacendados preferian el trabajo asa-
lariado. Asi, en los tres primeros afios del patronato adquirieron la
libertad mds de 60.000 esclavos.

Rafael Marfa de Labra vio aquella medida tardia y efectista.
En 1886 tnicamente existian 26.000 patrocinados, y crefa que era
ficil que en unos meses pasaran a ser trabajadores libres sin m4s '°.

En conclusién, el abolicionismo espafiol y cubano fue en gene-
ral muy débil hasta que la espanolidad de la Isla estuvo en juego o
se tom¢ como instrumento politico para dafar al adversario. Las
medidas que m4s hicieron por terminar con la esclavitud fueron las
del mercado.
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